
CONDICIONES / CLÁUSULAS   PARTICULARES 

Solicitud de Gasto 427-314-SG23 

 
 
1* IMPRESCINDIBLE  NECESIDAD: Placas de gel de agarosa para ser utilizadas en 

Aparato/Sistema totalmente automatizado para el procesamiento de proteinogramas, 

uroproteinogramas , detección de Proteína de Bence-Jones  e inmunofijación  de sueros 

y de orinas. 

 

2* Características del Aparato/ Sistema: La firma oferente deberá ofertar en su 

cotización y luego entregar sin cargo conjuntamente con la primer entrega de reactivos/ 

mercadería, un equipo autoanalizador nuevo o acondicionado con antigüedad no mayor a 

cinco años y con garantía escrita de perfecto estado de funcionamiento, que cumpla con 

las siguientes funciones y características técnicas: 

a) Procesador totalmente automatizado  que ejecute los diferentes pasos de las corridas 

electroforéticas sobre gel de agarosa, tales como: siembra de las muestras, migración, 

tinción, decoloración y secado para procesar  no menos de 25 muestras simultáneas para 

proteinogramas, no menos de 5 muestras para uroproteinogramas, 4 muestras para 

inmunofijación de sueros y orinas.  

b) Barrido densitométrico automático de última generación, con desplazamiento 

automático entre muestra y muestra. 

c) Software que permita realizar en forma automatizada: 

   1- Lectura de las corridas por transmitancia 

   2- Registrar: fecha, tabla de valores normales, número de muestras, datos de pacientes     

      (Nombre, edad, historia clínica), comentarios y guardar estos resultados 

   3- Presentación de barrido de pantalla para corrección y archivo con ajuste automático   

       (Mínima, fracciones, línea de base, etc.) 

   4- Identificar fracciones en forma manual y automática. 

   5- Obtener gráfico de los resultados 

   6- Test de fallas 

   7- Control de calidad interno. 

d)  Manual en Español. 

 

3* Deberá proveer: Conjuntamente con la entrega del Aparato/ Sistema Automático,    

  Y por el período de préstamo: 

 a) Unidad de energía automática, “UPS”, que permita que el sistema continuúe 

funcionando durante el periodo de corte de luz, para evitar perdidas de reactivos. 

 b) Conexión periférica bidireccional con el sistema operativo “Modulab Gold”, vigente 

en el Hospital. (Incluye Licencia de acceso), sin costo agregado y en forma simultánea 

con la instalación del equipo. 

 c) Estabilizador de tensión para protección del instrumento. 

d) Diluyentes, consumibles líquidos y descartables necesarios para procesar la cantidad 

de determinaciones solicitadas en las condiciones de procesamiento del Hospital. 

g) Listado de Accesorios y condiciones de Instalación: La empresa deberá proveer un 

listado de accesorios y condiciones necesarias de instalación, consultando con el Servicio 

de Mantenimiento Hospitalario a fin de determinar las condiciones de la instalación del 

Aparato/ Sistema al ámbito del hospital y del laboratorio en particular. 

h) Listado de usuarios en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, e interior 

del país, con una experiencia no menor a un año. 



i) Al momento de la instalación deberá dejar constancia escrita de las condiciones de 

funcionamiento del Aparato / Sistema. 

j) Mesada móvil para instrumento, base y patas metálicas (con ruedas). 

 

4* SERVICIO TECNICO:  

a) La empresa adjudicataria se hará cargo del Servicio Técnico del Aparato / Sistema, 

sus computadora/s, y unidad de energía, con todos los repuestos (lámparas, 

tubuladuras, plaquetas, conexiones, baterías, cableado, etc.) e insumos necesarios para su 

correcto funcionamiento en el Servicio de Laboratorio del Hospital. Ante cualquier 

incidencia en la utilización online del Instrumento, la empresa adjudicataria se deberá 

hacer cargo del funcionamiento del mismo. 

Mantenimiento correctivo: la reparación de los desperfectos se deberá realizar dentro 

de las 24 horas del llamado, dejando constancia fehaciente de que dicha reparación ha 

sido efectiva.  

Mantenimiento preventivo: Deberá presentar con detalle el número de visitas anuales 

no menor a dos en periodo de la presente contratación, que incluya control periódico de 

lectura del scanner acorde a la cantidad de determinaciones que se procesan. Si el aparato 

/ Sistema no pudiera ser reparado se deberá proveer de otro de las mismas características 

y en las mismas condiciones acorde a la presente contratación dentro de las 48 horas de 

la puesta en fuera de funcionamiento. 

b) Actualización periódica y mantenimiento del software para solución de alarmas, 

conector de interfase y modificación y/o ampliación de determinaciones. 

 

5* SEGURO: La empresa adjudicataria deberá presentar un Seguro Técnico por robo/ 

hurto/ incendio/inundación, responsabilidad civil del Aparato/Sistema total o parcial de 

alguna de sus partes, que incluya daños ocasionados por lluvias, granizo, y derrumbes por 

el tiempo que dure el préstamo. 

 

 

6* INSTALACION: La empresa adjudicataria deberá hacerse cargo de la instalación 

completa de todo el sistema, la puesta a punto del mismo, capacitación del personal de 

laboratorio para la utilización del Aparato/ Sistema. Las fechas destinadas a este 

procedimiento serán consensuadas con el servicio y usuarios del laboratorio. 

a) La empresa adjudicataria se hará cargo sin costo alguno para el hospital de la 

carga, descarga y estiba del aparato en préstamo sin cargo y/o módulos accesorios 

que este requiera, donde la División Laboratorio lo indique. 

b) Los insumos y reactivos necesarios para la puesta en marcha de Aparato/ Sistema, 

y necesarios para el entrenamiento, corren por cuenta de la empresa, 

independientemente de lo solicitado en la presente licitación. 

 

7* TIEMPO del PRESTAMO: Tiempo del préstamo sin cargo del Aparato / 

Sistema, doce (12) meses. Si los insumos requeridos no se consumen dentro del plazo 

establecido para el préstamo sin cargo del equipo, este se prorrogará automáticamente 

hasta el  consumo total de los reactivos, teniendo como único trámite una nota del 

Hospital solicitando la extensión del mismo. Durante ese período se deberán mantener las 

mismas condiciones de la contratación presente. 

 

8* OFERTA GLOBAL: La adjudicación recaerá en una única oferta global que 

conjuntamente con el aparato ofertado, sea el más conveniente para el uso del servicio y 

por lo tanto óptimo para el Hospital. 



 

 

9*Reactivos/ Insumos: Marca presentación, cantidades: 
1- El oferente deberá indicar en su presupuesto el nombre genérico y la marca 

comercial de los productos cotizados. 

2- Tolerancia: Cuando no se indique otra cosa en las especificaciones de un artículo 

en particular, las mismas serán de un 5 (cinco) por ciento en exceso o en defecto 

de las cantidades consignadas en el Pliego de bases y Condiciones, quedando a 

consideración del Hospital otra cantidad, dependiendo la misma de la forma de 

presentación o empaque del producto en el renglón respectivo. 

3- Vencimiento: Aquellos productos que deban poseer fecha de vencimiento, la 

misma deberá  ser no inferior a los cuatro (4) meses al momento de cada entrega,  

para los insumos del renglón 1 (Proteinograma sérico ) y mayor a 7  meses para 

los insumos del renglón 2, 3, 4 y 5 (Proteinogramas urinarios, Proteína de Bence 

Jones , Inmunofijación y concentradores) pudiendo modificarse acorde a las 

necesidades y el stock de reactivos al momento de cada entrega, salvo en los casos 

en que otro plazo de vencimiento se indique expresamente en las especificaciones 

de un artículo en particular en el Pliego de Bases y Condiciones. Calibradores y 

controles, con un vencimiento no inferior a los cuatro (4) meses. Si los productos 

no fueran utilizados por el Hospital antes de la fecha de su vencimiento se 

notificará con 1 (un) mes de anticipación a la Firma Adjudicataria, la que deberá 

proceder al canje de los mismos por productos con un vencimiento no inferior a 

los cuatro (4) meses para los Proteinogramas y mayor de 6 meses para los 

Proteinogramas urinarios, Bence Jones, inmunofijación y concentradores. El 

Hospital se reserva el derecho de considerar ofertas con vencimientos y/o plazos 

para el canje distintos a los solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones.  

4- Entrega de reactivos: las entregas de reactivos y/o insumos necesarios serán  

parciales según requiera el servicio debiendo ser cumplimentadas según ítem 7 

con un máximo de 8 entregas dentro del periodo de préstamo sin cargo. Dicha 

entrega parcial se justifica por falta de un depósito que asegure el adecuado 

almacenamiento de los insumos y/o acorde al vencimiento de los mismos. Los 

insumos, controles, calibradores, descartables deben cubrir el tiempo del 

préstamo y son a requerimiento de las necesidades de uso de los reactivos 

solicitados en los reglones del pliego. 

5- Forma y Plazo de Entrega: Las entregas serán efectuadas por el Adjudicatario 

en el Hospital dentro de los siete (7) días hábiles posteriores a la comunicación 

fehaciente del pedido de entrega de las cantidades parciales y/o totales de los 

renglones contenidos en las respectivas Órdenes de Compra, y dentro del periodo 

de la presente contratación. Periodo/ Plazo de entrega: dentro de los doce (12) 

meses de emitida la Orden de Compra correspondiente.  

En cuanto a la carga, descarga y estiba de los reactivos se hará dónde y cómo la 

División Laboratorio lo indique y estará a cargo de la empresa adjudicataria.  

6- La empresa adjudicataria se hará cargo de la instalación y adiestramiento del 

usuario, con asistencia técnica y docente hasta tanto los profesionales a cargo 

consideren que el funcionamiento es acorde a las necesidades de la demanda del 

Hospital. 

7- Lugar de Entrega: 1° piso  División Laboratorio del Hospital de Lunes a Viernes 

de 8.30 a 11.00 hs. 

8- Documentación Requerida para las Entregas: Remito Original y dos ( 2 ) 

copias, en los que se indicará el número de Orden de Compra al cual corresponde, 



el número de renglón, el nombre genérico, nombre comercial, número de lote y/o 

partida, las fechas de vencimiento (si ello correspondiere), y la cantidad entregada 

en las mismas unidades del pliego de Bases y Condiciones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 


